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ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de requeri-
miento de subsanación correspondiente a las solicitu-
des de incentivo que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Granada ha requerido la subsana-
ción de las solicitudes de incentivo presentadas al amparo de la 
Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias para el perío-
do 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009), a los solicitantes 
de la segunda convocatoria de 2009 citados a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones de los requerimientos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados los actos ad-
ministrativos que se citan, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo po-
drán comparecer en la Gerencia Provincial de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida de la 
Innovación, 1 - Edificio BIC Granada de la localidad Armilla.

Los interesados a los que se le requiere la subsanación de la 
solicitud cuentan con 10 días contados desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio para responder al requerimiento.

Interesado: Vladenir García.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 481910.

Interesado: Salvatore Capizzi.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 481981.

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz.

EMPRESAS PÚBLICAS

de Andalucía, en la que se acuerda la resolución contractual 
sobre la vivienda que se enuncia a continuación. 

Matrícula: CO-0930. 
Cuenta: 33. 
Direccion vivienda: C/ Patio Pico de Almanzor núm. 3, Bajo 1, 
Córdoba. 
Adjudicatario: Nicomedes Gómez Blanco.

La Resolución se encuentra a disposición de los interesa-
dos en nuestra Gerencia Provincial, sita en la Avda. Ronda de 
los Tejares núm. 32, Acc 1, 1.º planta de Córdoba, así como la 
totalidad de los expedientes administrativos.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrán for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 8 de febrero de 2010.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan Resolución recaída en expedientes 
de desahucio administrativo que se cita, sobre vivien-
das de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vivien-
da cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados, que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente se 
detalla, se ha dictado Resolución, por la que se acuerda la resolu-
ción contractual y el desahucio de 2 de febrero de 2010, por «No 
destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
obtenido la preceptiva autorización administrativa», causa c) pre-
vista en el artículo núm. 15 apart. 2.º de la Ley 13/2005 de 11 de 
noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo. 

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula: JA-0937. 
Municipio (Provincia): 30772.
Finca: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B 2 C. 
Apellidos y nombre del adjudicatario: Santiago Cortés, Francisco.

Jaén, 2 de febrero de 2010.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Resolución de ex-
tinción de contrato de arrendamiento sobre vivienda 
de proteccion oficial de promoción pública.

 
Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 

se desconoce el actual domicilio del titular de contrato.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de extinción del contrato de arrendamiento sobre la vivienda 
se ha dictado Resolución de fecha 4 de febrero de 2010 del 
Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

VA0325/JA-20139. Consorcio de Aguas El Rumblar. Bailen (Jaén).
GR0184/JA-5475. Agroindustrial de Linares, S.A., Linares (Jaén).

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.


